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Rosario, 18 de marzo de 2020 
Estimadas, Estimados y Estimades preinscriptos para el ciclo 2020: 

Los exámenes de ingreso de Lenguaje Musical para el ciclo 2020 se            
encuentran postergados. Se espera poder realizarlos después de las restricciones          
y suspensión de clases planteadas por el Gobierno Nacional a las cuales adhirió el              
Gobierno Provincial. 

En ese sentido están propuestas TENTATIVAMENTE las fechas 1, 3 y 6 de             
abril para realizar la parte ESCRITA del examen. 

Para cumplir con las restricciones solicitadas por la autoridad sanitaria, se           
desdoblará el examen en tantos espacios y días como sea necesario para evitar el              
aglomeramiento de personas. En este sentido se revisarán estrategias que permitan           
evitar la concentración de personas en espacios comunes (hall de entrada o            
espacios de información). Para esto estarán recibiendo información (usuario y          
contraseña) en los próximos siete días para ingresar en una plataforma virtual en la              
que podremos realizar una contacto más fluido y verificar la recepción de los             
mensajes enviados. Les solicitamos estar atentos a sus correos electrónicos, en           
especial a las bandejas de correo no deseado / SPAM. 

Solo recibirán los datos de acceso quienes efectivamente hayan         
presentado en formato papel y presencialmente en calle Santa FE 1429 el            
formulario de inscripción.Cuando todos los usuarios y contraseñas hayan sido          
enviados, publicaremos en nuestras redes la novedad para que, si alguien no recibió             
los datos, pueda avisarnos. 
Será importante que en caso de recibir un cronograma de asistencia para el examen              
(que se realizará una vez que terminen las restricciones de circulación y            
suspensión de clases dispuestas por el Gobierno Nacional a las cuales adhirió el             
Gobierno Provincial), se arribe al domicilio y espacio solicitado a la hora            
especificada (no antes de cinco minutos y no después de cinco minutos de la hora               
solicitada). Este pedido es para evitar la acumulación de personas en los espacios             
de circulación de los edificios. 

Una vez ingresados en la plataforma virtual, solicitamos que todas las           
consultas se vehiculicen a través de la mensajería interna de la misma. Esto             
permitirá mayor fluidez en el contacto y evitaremos además la circulación de            
información errónea. 

En referencia al examen de instrumento, se está evaluando la posible           
realización de una instancia previa virtual. La misma no está confirmada, pero se             
espera poder avanzar en ella en las próximas semanas. Serán notificadas las            
novedades en cuanto se disponga de ellas. 
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